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íMefm ©ftcwl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 
— . 

Las l e y e s , o r d e n e s y a n u n c i o s ,uo luiyan d e T o -
aer lars» en los B OLETINES O FICIALES se han de man
da r al Gefc Polí t ico r e spec t i vo , por cuyo c o n d u e l o 
ae jpasarán á los E d ü o r e s de los m e n c i o n a d o s pe» 
ríódicos.—(Real orden de 0 de Abril de IU39J. 

i tí£ P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , E S C R I T O LOS D O M I N G O S . 

"Precio de i u * c r i c ¡ o D . — E n <'s',a r i p i t a : , l levado 4 domici l io , 10 r s . m e n 
s u r e s Hini<'ip;idos;.fuera de ella ih r s . e l ' r a e s ; 3u el t r i m e s t r e ; 7 2 EL s e 
mes t r e , jr'l-lí ¡">r un ano—Sé admi ten suscrici<<ne> • o. Madrid en las oficinas 
d»l IIOL'LTIN, calie i1e la Pueb la , n ú m e r o IU, cuar to b i j o . — F u e r a d e 
••sil capital d i r e c t a m e n t e por "medio d é car ta al Edi to r , cotí inc lus ión del 
impi / r te .i . 1! I. s u p o «LEÍ abono EN -«-(los.—Un n ú m e r o sue l to 10 ' rua r lo s . 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las d i spos ic iones de las Autor idades , escept». »;»* 
que sean ft ins tancia de par te no j-oi>re, sa i-iserta— 
rán o G c h l m e n l e : animismo cua lqu ie r anunc io con
c e r n i e n t e al servicio nac iona l , que d i m a n e M í las 
mismas ; pero los du in t e ré s p a r t i c u i a r p¿_;.n..ti su 
i n s e r c i ó n . 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DHL CONSEJO DE MI-

M S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esla corle sin novedad cu su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

1 Administración.—Negociado 6.° 

Remitido á infoi me de las Secciones 
de Estado Gracia y Justicia, Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el espe
diente de autorización negada por V. S. al 
Juez ile primer.t instancia de Aoiz para 
procesar á don Javier Pérez, Alcalde que 
fué de Rocaforle. por suponerle haber 
exigido mullas en metálico , han consulta
do io siguiente: 

«Estas Secciones han examinado el es» 
podiente eu virtud del que el Gobernador 
de la provincia de Navarra ha n g a d o al 
Juez, de primera instancia de Aoiz la au
torización que solic'«ló para procesar al 
Alcalde que fué de Rocafurle en los artos 
deJ8*>5 y oG dou Javier Pérez* Resulla: 

" Que se ha formulado contra esto fun
cionario el cargo de haber ¿obrado vari i-
midtaseri metálico; y comprobado que fué 
por diferentes declaraciones , se pidió la 
autoriza* fon de qu • se trata: 

Que el Gobernador la denegó fundán
dose, de acuerdo Con el Consejo provin
cia] , en que el Alcalde ha manifestado 
que efucovam nle eobró algunas mullas 
en metálico por evitar á los campesinos 
castigados con ellas la molestia tle ir al 
pueblo a buscar el papel correspondiente; 

Sero que según en el espediente se ha 
echt constar, quedó en la Secretaría del 

Ayuntamiento, al cesar eu su cargo dicho 
funcionario, una cantidad de papel de 
mulla, superior á la que parece cobrada 
en metálico: 

Considerando que del reconocimiento 
hecho en la Secretaría dnl f Ayuntamiento, 
en época en que ninguna intervención 
oficial tenia ysjel Alcalde que fué en 18oo 
56 don Javier Pérez, ha resultado que se 
encontró mayor cantidad de papel de 
mullas que la que se supone cobrada en 
metálico,. y esto indica que en realidad 
no ha habido delito ni intención de come
terte: 

LES Secciones opinan que debe confir

marse la negativa acordada por el Gober
nador tle Navarra.» 

Y habiéndose dignado S M. la Reina 
(Q. D; G.) resolver de conformidad con 
lo consultado p»>r las referidas Secciones, 
de Real orden lo comunico á V. E . para 
su intcligí ncia v efectos correspondientes. 

Dios guarde á V. E. muchos an <s. 
Madrid 20 de febrero de 1860.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la provincia J 
de Navarra. 

Remitido á informe de las Secciones 
de Estado, Gracia y Justicia, Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el espe
diente de autorización negada por V. S. al 
Jaez de primera instancia de Cambados 
para procesar á don Manuel Spinola, 
agrónomo de montes tle la provincia, por 
suponerle complicidad en la corla no au
torizada de pinos de los de esa, pertene
cientes al Estado, han consul.ado lo s ¡ -
guienlc: 

«Estas Secciones han examinado el 
espediente en virtud del que el Goberna
dor de la provincia de Poutevedra lia ne
gado al Juez de primera instancia de Cam
bados la autorización que solicitó para 
procesar al agrónomo de montes que fué 
de la misma provincia don Manuel Spi
nola. 

Resulta que los cargos que contra este 
funcionario se h.icen son: 

1.° Haber autorizado la eslraccion de 
17 pinos que quedaron dañados en una 
corla de 100, no habiendo ingresado en la 
Tesoteria de la provincia el importe de 
aquello.-: 

1 2.° Que vendió los troncos de los ar-
i boles corlados, cobrándose la cantidad de 
I 120 rs . , por tal venia: 

jQue confirmados eslos cargos por va
rias declaraciones, y especialmente las de 
un guarda de montes y el remalaule en la 
subastado los íOO pinas, que es á quien 
se acusa de haber eslraido también los 
17 daUados, pidió el Juez la autorización 
de que se trata: 

Que dada audiencia al interesado, se 
esculpó en cuanto al primer cargo presen
tando dos órele.' es en copia firmada por el 
mencionado rematante, de las que resulla 
que prohibió al guarda del moule que con
sintiese la eslraccion de los 17 pinos: r e s 
pecto del segundo cargo, dice y se confir
mó su dicho con una comunicación del Co
misario de montes, que de acuerdo con 
este Gefe suyo vendió los troncos en la 
cantidad de 12.) rs . , que fué invertida eu 
simiente para poblar varios piuares del 
listado: 

Considerando que en efecto, los docu
mentos presentados por el funcionario acu
sado no dejan lugar á dudd respecto de 

que se opuso á la* eslraccion de los 17 pi
nos dañados en la corla que se hizo, y al 
proceder á la venta de los troncos obró de 
acuerdo con su superior gerárquico, que
dando por lo tanto exento de responsabi
lidad en lo lo caso 

Las Secciones opinan que debe confir
marse la negativa acordada por el Gober
nador de Pontevedra.» 

Y habiéndose dignado S. M. la "Reina 
(Q. D. G ) resolver, de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos - oportunos Dios 
guarde á V. S. muchos artos. Madrid 20 
de febrero üe 1800.—Posada Uerrera.— 
Sr . Gobernador de la provincia de Ponte
vedra. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A O E 

M A D R I D . 

Sección de Administración.—Beneficencia 

y Sanidad.—Nii/». 3 8 . 

El Excmo. señor Ministro de la Go
bernación, con fecha 2 0 le. febrero último, 
me comunica la Real orden que sigue: 

«La parlida de un millón, consignada 
en el presupuesto general del Estado para 
hacer fíenle á todas la calamidades que 
ocurran en el reino durante un arto, es 
suuiainen'.e escasa para el objeto á que se 
la destina, y conviene jjojr lo tanto proce
der con mucho pulso en la concesión de 
Socorros del espresado fondo, y dictar a l 
gunas medidas con el fin de regularizar 
tan ¡mjiórlanté servicio, prectvíeulo el 
conlltcio en (pe se vena el Gobierno si 
este crédito se consumiese antes de tiem
po, y después de agotado sobreviniesen 
nuevas cali mi lades En su consecuencia, 
la Reina ( Q . D . G.) se ha dignado dis
poner: 

I • Que se esoite el celo de las Dipu
tación 1^ provinciales y los Ayuntamien
tos, á fin de que en ningún presupuesto 
provincial ni municipal deje de incluirse 
una suma mas ó menos crecida, s?gun lo 
permitan las circunstancias, con destino 
ácub . i r las necesidades ocasionadas por 
alguna calamid.nl en los respectivos pue
blos y provincias, mientras dure el ejer^ 
cicio dé los presupuestos mencionados. 

2 . ° . Que solo cuando estos créditos se 
hayan agolado completamente, ó bien 
cuando la calamidad asi lo reclame por 
su importancia y gravedad, se soliciten 

para cubrirla ó remediarla fondos del pre 
supuesto general del Estado. 

3.* Que para solicitar del Gobierno 
la concesión de estos fondos se instruya 
siempre un espediente en que se haga 
constar: 1.° El número total de enfermos, 
con separación de los pudientes y de los 
pobres, cuando la calamidad consista en 
una epidemia ó alteración general de la 
salud públi«a. 2.° El precio de los co
mestibles y el número de familia*, desva
lidas, y de pobres de solemnidad, cuando 
se t rate de socorrer á pueblos afligidos 
por el hambre. 5.° El valor de los efectos 
materiales destruidos por la calamidad, 
cuando esla sea un incendio, una -innun-
dacion ó cualquier olio siniestro de seme
jante indoiej previa tasación de las pér
didas ocasiona las por el mismo, hecha 
en debida forma, y con espresion de los 
sugelos menos acomodados que hayan 
padecido algún daño en sus personas ó 
haciendas. 4.° La proporción aproximada 
entre el produelo de las cosechas en un 
arto regular, y el de aquellas cuya esca
sez se alegue para pedir ausilios del pre
supuesto general, manifestando ade.nás 
detenidamente los efectos producidos en 
la población por este accidente y los que 
del mismo hayan de originarse forzosa
mente en ío sucesivo o. 1 ' El numero y 
grado de mis ría de los trabajadores ó 
braceros á quienes se considere necesario 

! socorrer por carecer de trabajo y de r e -
| cursos por consigaieule con «pie aleuder 

á su subsistencia, con m;>livo*de la escasez 
ó'pérdida de las cosechas ó de cualquiera 
otra desgracia publica. i>.° Todos los da
los y noticias (pie sea dable reunir para 
la mas completa justificación, asi de los 
distintos géneros de calamidades que 
quedan iu tiendas, como de cualquiera 
oíros que puedan ocurrir. 7.° El informe 
que acerca de la importancia del siniestro 
y d¿ la conveniencia ó necesidad de que 
se concedan para su remedio fondos del 
Estado deberán emílir el Ayuntamiento 
y Junla municipal de Beneficencia del 
pueblo ó pueblos afligidos por la calami
dad, la Junla provincial del mismo ramo, 
la de Sanidad, cuando se trate de asun

tos que tengan relación con la salud pú
blica y el Goberna ior de la provincia. 
Y 8.° la forma eu que hayan de invertirse 
los fondos solicitados para el objeto de 
que se trata.» 

Lo que se inserta en este Boletín Ofi
cial para conocimiento de los señores Al
caldes. 

Madrid 0 de marzo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

http://calamid.nl


Continúa la copia de la ciienla (leí Cantón de Bagajes de Las Rozas, perteneciente al cuarto trimestre de! ano próximo pasado. 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

p e r s o n a 

que prestó el 'servicio 

D. Joaquín Cobos, 
ídem 
ídem • 
Ídem -
ídem 
Ídem 
Ideal 
ídem 
ídem 
1 lem 
I/fcm 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
lil-m 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Mera 
ídem 
ídem 
ídem 
lilem 
Ir. m 
ídem 
ídem 
ídem 
ldom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Ido il 
Ídem 
ídem 
ldom 
ídem 
ídem 

Hora. 

o 
5 
¡¡ 
t 
6 

10 
6 
7 
7 
7 
;> 

6 
7 
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10 
6 
§ 
6 
0 
8 Ce 
7 
5 
0 
5 
8 
7 
8 
0 
fi 
7 
7 
8 
7 
8 
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i 
! 
7 
7 

? 
7 

f 
8 
8 
8 
6 
7 
7 
7 

10 
7 
8 
7 
8 
7 
8 
8 

ÉPOCA. 

~ , Mes. Año 

Oibre. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 

id. 
id. 
id . 
id 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
i-I. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

flobre, 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1859 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
¡.1 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.). 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 

C a r r o s 
do 

bueyes 

BAGAJES. 

» 
» 
» 

» 
» 

» 
» 

«•*» 
yy' 

» 
n 
» 
» 
» 
» 
» 
i) 
.» 

.» 

» 
» 
» 

» . » 
» 
» 

» 

i) 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

em Cabale • Comienza 
do > rías uta Id. me- el 

idas. - yores . •nores. servicio eñ 

» 2 » 1. s Hozas. 
» 5 » ' id. 
» i i d . . 
» i » id. 

2 2 id. -
» » 1 i.¡: 1 2 i.¡: 
» 2 • » id. 
1 » » id. 
» » id. 
» 
1 I 

o 

» 
2 

i.l. 
id. 

» i>> y. 1 id. 
1 2 2 
» . í » id. 

»'- 1 id. 
1 2 2 id. 
i 2 2 id. 
1 2 2 Id, 
» 
1 

1 
2 

» 
2 

i.l. 
id. 

» 1 » id. 
» 2 » id. 
1 2 2 id. 
2 4 » id. 
1 2 2 id. 
1 2 2 id . . -
1 » )> id. 
» v » i id. 
3 
1 

4 
•> 

» 
2 

id. 
id. 

1 2 2 id. 
» 1 » id. 

2 id. 
» n 1 id. 
» 1 » id. 
* 3 » id. 
» t 3 ' : » i.l. 
l 2 2 " Id*. 
1 2 2 id. 

ni. n 1 » ni. 
1 2 2 a I d — 
1 2 •¿ id. 
» » 1 id. 
» 3 » id. 
» 2 . » id. 
1 2 2 id. 
1 2 2 id. 
1 2 id. 
» 1 » id. 
1 2 2 id. 
»1 3 id. 

.» 2 » id. 
)> 2 » id. 
» » l id. 
1 2 2 id . 
1 2 2 id 
1 2 2 . I i d . r- -> 
» 1 u 1.1. 
1 2 2 id. 
» 3 » id. 
1 2 • 2 id. 
» 3 » id. 
i \ 2 2 . i d . 
i 9 » id. 
» » 1 l¡d. 

Persona ü quien se pres ta . 

Luciano García. 
Savina Herrero y oíros 
.! • - • V'rr..iiO. . . 
Itufuiivetiiura Alvarez 
Para re ten. . . . 
Manuel Franco. . . 

/ P a r a re ten . . . . 
Francisco Sucasa. . 
Juan IVr.-ira. • . 
N i e l a s Sirgado! '.• 
Ros. ndo Carde!I i l . . 
Para re ipn. . . . 
Muiuel J imco. . . 
Para re ten . . . . 
V¡cáela Mura. . . 
Esc» laslica Caño. . 
Para re ten. . . . 

Mein 
ídem 

Joaquin Jad i r i . . 
Para reten. . . 
Loreñz' Santos. . 
Sandalio S m c h e z . 
Para re ten . . . 
Antonio Monteen. 
Para roten. . • 

ídem 
Francisco Iglesias. 
Román Guorrero. 
José do Vera. . 
Para re ten . . . 

ídem 
Julián N fiéz. . 
P..ra roten. . . 
luán Villar. . . 
José Beiiilez. 
Josefa Fernandez y otros. 
Ci| riano González y otros 
Para reten 

ídem 
Marcos .Ortiz. . . . 
Pa-a reten 

ídem 
B rnabé San José. . . 
M ii i Luisa y .uros . . 
M lea Pérez y o t ro . . . 
Para reten 

ídem 
Ídem 

Vicente de la Llera . . 
Para roten 
Juan Solis y ot ros . . . 
Juan Fernandez y o t ro . 
María Juana Pérez y otro. 
José Casas. . • . • . 
Para reten 

ldom 
Ídem 

Fermín Sant iago. 
Para reten? . . 
guita González y otros 
Para re ten. . . . 
José González. . . 
Para re ten . . * . 
Vntouío Fernandez. 

/ U u a muda . . . . 

Cuerpo á que psr teueco. 

Art i l ler ía . 
Presos. 
Id.tm 

Infantería do Cantabria. 

Enfermo. 
» 

Provincial de Valladolid. 
Enfermo. 

Arti l ler ía . 
Ejército de la Ma de Cuba; 

» 
Enfermo. 

Presa, 
ídem 

Cazadores de Tarifa. 
- 1 • *>" ' " -

Presa . 
Estado Mayor. 

» 
Provincial do Alcalá. 

Enfermo, 
ídem 

Hospital mili tar. 

Lanceros de España. 
- » 

Enfermo. 
Carabinero. 

Preso», 
ídem 

Húsares de Pavía. 

» 
Enfermo. 

' Presos, 
ídem 

Cazadores de. Tarifa. 
» 

Presos. 
Ídem 
ídem 

Enfermo. 
n -

. 8 ^ 
U 

Preso. 
» 

Presos . 
r> 

Caballería do Farnes io . 
t 

Enfermo. 
Iddta 

Punto de la 
spod'cion. 

Valladolid. 
Madrid. 

Gu kdafáj ra 
V.|||;|,|.i||d. 

Las Hozas, 
lde.u 
ídem 

Madrid. 
Alpedréte 

.V.illadoli.l. 
Zamora. 

Las Re tas . 
Sevilla. 

Las Rozas. 
Salamanca. 

Madrid. 
Las Hozas, 

ídem 
ld-ui 

S e r v i a . 
Las Hozas. 

Madrid. 
Valladolid. 

Las Bozas, 
Madrid. 

Las Rozas, 
ídem 
Ídem 
ídem 

Madrid. 
Las pozas. 

ídem 
Vallad lid. 

Las Rozas. 
Galapagur-
Valencia. 

Madrid. 
Ídem 

Las Rozas, 
ldom 

Seg.-ivia. 
Las Rozas, 

ídem 
Medina* 
Coruña. 
Madrid. 

Las Rozas. 
Ídem 
Ídem 

Segovia. 
Las Hozas 

y.Hdn'.l. 
Jerez . 

Toledo. 
Torrelods 

Las Hozas, 
ídem 
ídem 

Valladolid. 
Las Rozas. 

Madrid, 
l a s Hozas. 
Valladolid. 

Las Hozas. 
¡Guadarrama 
Torrelods . 

PASAPORTE. 

Autoridad 

Capitán general 
Alcalde c o r r t g r 

Gobernador. 
Capitán geSer t l . 
Alcalde, constit, 

Itíem 
Ídem 

Capitán general 
Alcalde COBfllt 
Capitán, general, 
Alcaldo conslil, 

ídem 
ídem 
Ídem 

Gobernador. 
ídem 

Alcalde constit 
l.'.em 
ídem 

Gobr. mil i tar . 
Alcalde constit 
Alcalde cofrpgr 
c . j ; i i i n general 
Alcalde cons t i t 

Gobr. mil . lar . 
Alcalde const i t 

ídem 
Id.'m 
ídem 

Capitán general, 
Alcalde constit 

ídem 
Capitán general 
Alcalde constit, 

I I m 
Capitán general 

Gobernador. 
Alcalde cpr regp 
Alcalde, const i t 

ídem 
Gobr. mil i tar . 

Alotlde consti t 
Ídem 
Ide:n 

Gobernador. 
Alcolile cor regr 
Álcali . ' constit 

ídem 
U e m 

Gobernador. 
Alcalde .const i t , 
Alcalde c ó r n e r 
Alcalde constit 

Gpbernador. 
Alcalde consti t 

ídem 
ídem 
Id ' in • 

Capitán general 
Aicalde c m s ü l 
Alcalde co r r eg r 
Alealile constit 
Capitán general . 
Alcalde constit 

ídem 
Ídem 

FKCHAS. Pueblo eu 
Procede que se 

el asistido terminó el 
Mes. Año. de servicio. 

14 Olbre . 1859 Guadarrama Madrid. 
21 id. Id. Madrid. Guadarrama 
l i id. i.l. ídem ldom 
13 Id. Id. Guadarrama Madrid. 
22 id. id. Las Rozas. Las Rozas 
22 id. id. * ídem Madrid, i 

id. 
id. 

id. ídem La? Rozas. id. 
id. id. Guadarrama! Madrid. 

19 id. id. | Torrelods. Ídem 
18 id. i.l. Guadarrama Iderti 
13 i.l. id. ídem ídem 
21 id. id. La* Rozas. Las Rozas 
10 S»tl>re. id. Pinto. Guadarrama 
25 O lb re . id. Las Rozas. Las Roza6. 
30 Store . i.l. Guadarrama Madrid. 
21 Olbre . id. MHr id . Guadaí r.ur.a 
26 id. id. Las Rozas. Las R'.zas. 
27 id. id. Ídem Ídem 
28 
I2o 

id. id. Ídem l.lem 28 
I2o id. id. Guadarrama Madrid. 
¡29 
¡28 

id. i 1. Las Rozas. Las Rozas. ¡29 
¡28 id. id. Madrid Guadarrama 
,24 id. id. Guadarrama Madrid. 
30 id. id. Las Hozas. Las Hozas. 
28 id. id. S. Lorenzo. Madrid. 
31 

1 
i.l. i.l. Las $uzas. Las Rozas. 31 

1 Nol»re. id. ídem ídem 
1 i.l. id. ídem Madrid. 
1 id. id. ídem ídem 

24 Otbre. id. Galapagar. ídem 
2 Nobre. id. Las Hozas. Las R 
3 id. id. ídem ídem 

18 Olbre. id. Guadarrama Mair id . 
1 MObre. Id. Las Rozas. Las Rozas. 
3 id. id. Galapagar. Madrid. 

19 Olbre. id. Madrid. Guadarrama 
3 Nobrc. id, ídem Ídem 
4 id. id. ídem Id 'ni 
5 id. id L»? Rozas. Las H izas. 
0 id. id ídem [dura 
3 id. id. Guadarrama Madrid. 
7 id. id. Las Hu/.as. Las Hozas. 
8 id. id. Ídem Ijjem 

28 Otbre. id. Coll i .hv." M idri 1 
13 Stbre . ¡d. Guadarrama Id.Mil 
8 N br-i I . l . Madrid. Guadairam.' 
9 id. id. Las Hozas Las Bbzás. 

10 id. ¡d. ídem Jdo ra 
M id. ¡d. ldom Idein 
7 id. id. Guadarrama Madrid. 

12 id. i l . Las Rozas. Las Hozas. 
II id. i d . . Madrid. Giiaiiarraniii 
22 Setbre . id. Ídem ídem 
16 Otbre. id ídem ídem 
11 .Sobre. id. Torrelods. Madri 1. 
13 id. id. Las Hozas. Las Rozas. 
14 id. id. ídem Idetn 
lo id. id. Ídem ídem 
3 Otbre. id. Guadarrama Madrid. 

Ki Ñob /e . i l . Lis Rozas. Las I t . / . iv 
t;í id. 1 •. Madrid. Guadarrama 
17 Id i.l. Las Hozas. L*s Hozas. 
II id. • id. Guadarrama Madrid. 
18 id. id. Las Roz s. Las Rozas 
13 id. i.l. Guadarrama Madrid. 

| i d id. .«d . Torrelods. ídem 
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SESTA SECCIÓN. 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primara instancia de Aranda 
de Duero. 

El Licenciado don Sebastian Escudero, 
Juez de primera instancia de esta villa 
do Aranda de Duero. 

l\.r el presente anuncio, se cita,llama 
y emplaza, á las personas de GenaraDiaz, 
natural de Dueñas^ y María Ascnsio, que 
loes de Hioseco, para que en término de 
treinta dias comparezcan en este Juzgado 
de primera instancia a responderá l.i ; i . ;u -
sacion que contra ellas ha emitido el 
Promotor fiscal en la causacrimina! que.se 
las sigue por suponerlas haber hurtado 
800 rs. á Valentina Fernandez, vécmadé 
Roa, y qúo de no verificar su presentación, 
las parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado un Ar. nda de Duero á 5 de 
marzo de 1860.—Sebastian Escudero.— 
Por su mandado, Juan de San Maleo. 

Juzgado de primeva instancia del disiiiio 
del l'rado. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguas, Juez togado 
de primera instancia del distrito del Prado 
de esta corle, refrendada por el EscriLano 
de número don Francisco Morcillo y León, 
se hace notorio haber sido declarada en 
concurso necesario don Zenon Calbeló, 
vecino y del comercio Je esta corte, y se 
llama á los acreedores del mismo para que 
se presenten dentro de 20 dias con los 
títulos justificativos de sus créditos, según 
dispone el ai t. 53S de la Ley de Enjuicia
miento civil. 

Madrid 5 de marzo Je 1S60.—El Es
cribano actuario, Francisco Morcillo y 
León.—14 b. 

UMYEKS1DAD CENTRAL. 

Plazas de maestros y maestras por» con
curso cstraordinaria y por oposición. 

Conforme á la Real orden do 10 de 
agosto de i 858 han de prov erse por ron-
curso eslraordir.ario en los maestros y 
maestras que lleven tres anos,desempe
ñando oirás,escuelas de igual clase, y cu
yo sueldo sea inferior solo en I I 0 0 reales, 
y á falta de estos, por oposición, las de 
ambos sexos anunciadas en \w\< edictos del 
4 *de euero y febrero del comente ano 
(Gacetas del' 6 y 7) meims las provistas 
posteriormente, espresadas en el de 4 de 
febrero, y las de niños del Campo de 
Criplana(tie la provincia de Ciudad-Ileal), 
Engullíanos, Molilla del Palmear y Pozo 
Rubio (de Cuenca), Alcalá, Aranjuez, 
Chinchón (1 . a ) , Colmenar de Oreja, Col
menar. Viejo, S-m Martin de Vaideiglesias, 
El Prado, Fuencarral , Fuenlabrada, Lé
ganos, Morala de Taiufla, Turrejón le Ve-
lasco, Valacas y Valdemoro (de Madrid), 
y Sangarna (de Setiovu); y las de ñiflas 
de Cuenca, IPodi oueras, Villamayor de 
Santiago, Albalale de las Nogueras, Car
rascosa del Campo, Enguídanos, Priego y 
Torrejoncillo del Rey (de la provincia de 
Cuenca), Alcalá, Aranjuer, Colmenar Vie
j o , Morala de Tajnoa, Móstoles y Valde
moro (d«? Madrid). También han de pro
veerse las que han \acado en febrero en 
los pueblos siguientes: 

R S C L K L V i>¿ S I N O S . 

Provincia de Cuenca. 

Campillo de Allobuey, dotada con el 
sueldo anual de 5500 rs . 

Vrovincia de Madrid. 

San Mari: i de la Vega, con el sueldo 

de 5500 rs . , Alcalá de Henares (de nueva 
creación) con el de 2955. 

d ESCLTLA DK NlSAS. 

Provincia de Madrid. 

San Martin de la Vega, con el sueldo 
de 2200. 

Las oposiciones á las escuelas vacan
tes en las provincias de Ciudad-Real se 
celebrarán en junio y diciembre; la.» de 
Cuenca, Guadalajara y Toledo en enero y 
julio, las de MadruTen mayo y noviem
bre y las de Segovia en marzo y se 
tiembre. 

Además del sueldo los maestros y 
maestras disfrutarán casa gratuita y per
cibirán las retribuciones de los niños y de 
las ninas que puedan pagarlas. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes con docu
mentos (de que han de acompañar copia 
literal) del señor Gobernador Presidente 
de la Juifla de Instrucción pública de la 
respectiva provincia, la cual elevará á e s 
te Rectorado su propuesta para la provi
sión ile las escuelas de oposición conclui
dos los ejercicios, y para las de concurso 
extraordinario luego que haya aspirantes 
en vir!ud de este anuncio, que insertará 
el Üolelin Oficial de la misma. 

Madrid 1 ° de marzo de 186 El 
Rector, Marqués de San Gregorio. 

Plazas de Maestros y Maestras por con
curso. 

Conforme á la Real orden de i o (te 
agosto de 1858, han de proveerse por con
curso en los Maestros y Maestras compren
didos en el arl . 185 de la ley de Instruc
ción pública, las escuelas de ambos sexos 
anunciadas en i:, is edictos de 5 de euero y 
5 de febrero (Gacetué del 8 y del o) menos 
las provistas con posterioridad i-spresa.ias 
en este último, y las de ni os de Puebla 
del Salvador (de Cuenca), VillamantiNH 
(de Madrid), Can'impalos, Bernardos y 
Navafria (de Segovia), y las de ñiflas de 
Puebla del Salvador ( l e Cuenca), Montar-
ron, Peflalver (de Guadalajara), Sacrame-
n¡a y ÍMalseca (de Segovia). También han 
de proveerse las qué han vacado eu febre
ro en los pueblos siguientes: 

KSCÜELAS DK NIÑOS. 

Provincia de Ciudad-iieat. 

La de Pozuelos, dotada con el sueldo 
anual de 15.000 rs. 

Provincia de Madrid. 

reales. 
La do Valdepiélagos, con el de 2920 

Provincia de Segovia. 

La biaza de ausiliar de Turégano, con 
el sueldo de 2200 rs . 

, Pajares de Fresno, con el de 620 r s . 
Provinciade Toledo. 

La de Burguillos, con el sueldo de 
2250 rs . 

ESCUELAS DE NIÑAS. 

Provincia de Guadalajara. 

Trtpieque y Uceda, doladas con el 
sueldo anual de 1607 rs. 

Provincia de Madrid. 

Las escuelas de Valdileeha, y las de 
nueva creación de Ámbito, Corpa, llorla-
leza, Loeches, Los Sanios de la Humosa, 
ürusco, Pozuelo del Rey, Sanlorcáz, Tor
res v Valdelorres, doladas con el sueldo de 
1666 rs. 

Paracuellos y Villar del Olmo, con el 
de 1600.-

Provincia de Toledo. 

.1 uncu líos, con el de 1667 r s . 
Ademas del sueldo, los Maestros y 

Maestras disfrutarán casa gratuita y perci

birán las retribuciones de los niños y n i - t 
ñas (pie puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus soliciludes 
con documentos de que han de acompañar 
copia literal al Sr . Gobernador Presidente 
de la Junta de Instrucción pública de la 
respectiva provinch, en el término de un 
mes, que principiará á contarse desde el 
dia en míe inserte este anuncio el Üoletin 
Oficial de la misma. 

Madrid 2 de marzo de 1 8 6 0 . - El Rec
tor, Marqués de San Gregorio. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Fuencurral. 

Se halla vacante la plaza de Médico 
titular de este pueblo, dolada con el suel
do de 400.) rs . anual s . solo por la as is
tencia de pobres, quedando en libertad da 
contratarse convencionalraenle con las fa
milias acomodadas. 

Los aspirantes, que deberán justificar 
haber egerei lo la facultad, cuatro aflos 
por lo menos, dirigirán sus soliciludes 
al Presidente del Ayuntamiento, durante 
el término de veinte dias, pasado el cual 
se proveerá la plaza. 

Dicho pueblo está situado en la car 
retera i h Francia, distante legua y me
dia de Madrid. 

• Fuencarral 5 de marzo de 1860.—El 
A. C , Luis Martínez. 

Alcaldía constitucional de Villa el Prado. 

Autorizado el Ayuntamiento de Villa 
el Prado, por decrelo del Excino. señor 
Gobernador de la provincia de 2 del cor
riente, para la venia en pública subasta 
de los pastos de primavera y verano, de 
los cuarteles do monte de su distrito de
nominados Norte y S u r ; apreciados en 
1500 rs. cada uno, y para aprovecharlos 
con ganado lanar según dictamen faculta
tivo, la municipalidad ha señalado para 
celebrar los respecli.osremales, conforme 
con lo prevenido en la ordenanza vigente 
d;; montes el 10 de abrii próximo veni
dero, de diez á doce de la mañana, en la 
sala capitular, donde lienc de manifiesto 
e! pliego de condiciones. 

Villa el Prado 6 de marzo de 1860. 
—Eusebio Iténito. 

A L C A L D Í A - G 3 A R E G I . M 7 E N T 0 C E 

M A D R I D . 

Délos parles 'remitidos en esle dia 
por I . Intervención de arbitrios munici
pales la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente: 

Entrado )ior ias puertas en el d'm ie 
hoy. 

2166 fanegas de trigo. 
174K arrobas de harina de id. 
1900 libras de pan cocido. 

• 4749 arrobas do carben. 
98 vacas; que componen 42.074 

libras de peso. 
278 carneros, que hacen 1970 Ift 

bras de peso. 
151 cerdos degolLados 

Precios de articulo* al par mayor y me
nor en el dia de hoy. 

t larnedo vaca, de 49 á 55 rs . arroba, 
y de 18 á 20 ciarlos l ib-a. 

Ídem de camero, de 20 á 22 cuartos li
bra. 

Mero de ternera, de 64 á 80 rs . arroba 
y de 54 á 42 cuartas libra. 

Uiera de cerdo de 50 á 52 cuartos libra, 
foeino anejo, de 102 á 1(J6 r s . arroba, y 

de 56 á 58 cuartos libra, 
ídem fresco de 50 á 52 cuartos libra. 

1 m en canal ,de61 y l | 2 á C 4 rs .arroba. 
Lomo, de. 58 á 40cuartos libra. 
Jamón, dé 106 á 117 r s . arroba, y de 

42 i 51 cuartos libra. 
Aceite, de 7 r ¡ á 7 9 reales arroba, y de 24 

á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 58 rs . arroba, y de 10 á 

12 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 50 á 42 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra, 
f-enlejas, de 15 á 18 rs . arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 1|2 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 6o* á 72 rs . arroba, y de 24 a 

26 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 reales arroba, y de 2 á 

5 cuartos libra. 

Precios Ae araños en el mercado de 
hoy. 

Cebada, de 28 á 50 rs . fanega. ' 
Mgarroba, a 54 r s . id. 

Trigo vendido 1796 fanegas. 
Uucdau por vender 5 4 5 5 . 

Precio máximo 52 
Ídem mínimo 45 
Ídem medio. . . . . 45 ,85 

Lo que se anuncia al público pora su in
teligencia. 

Madrid 7 de marzo de 1860.—-El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 
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BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 7 de marzo de 1860 , 
/OJ tres de la larde. 

ro.vnos PÚBLICOS. 

Titules d6t 5 por 100 consolidado, 
no publicado, 44 -55 c. d.; á plazo, 44-50 
á fin cor. ó á vol. 

Títulos del 5 por 100 diferido, publi
cado 5 4 - 4 5 , á plazo, 54-50 á fin cor. ó 
á vol. 

Malerial del Tesoro no preferente con 
interés, no publicado 77 . 

Deuda amortízable de primera cla
se, id. 17-80 . 

ídem de segunda, idem, 12 -85 . 
Ídem del personal, id. 10 90 . 
Acciones de carreleras.—Emisión del 

1 .* de abril de 1850 de á 4000 r s . , 6 
por 100anua l , id. 92-75 . 
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ídem do á 2000 r s . , id . , 9 4 - 2 5 . id. 
ídem de 1.°de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , idem 91-50 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, do á 

2000 reales, idem, 88-75 d. . 
ídem de l . ° d e julio de 1856', (fe á 

2000 reales, id. , 83-60 d. 
Acciones de obras DÚblicas de 1.° 

de julio de Í 8 5 8 , idem, 85-85 d. 
ídem del canal de Isabel II de á 1000 

reales, 8 por loO anual, id., 104-80. 
Ídem de Barcelona á Zaragoza, id. , 

83 -50 . 
Carpetas provisionales de obligacio

nes del lisiado para pago de subvenciones 
á las empresas de ferro-carr-les, autoriza
das por la lev d e 2 ¿ de mayo de 1859, 
con 6 por 100 de interés anual, y 1 por 
100 de amortización, idem, 80 . 

Acciones del Banco de £spana, id., 
180-50 (I. 

ídem de la compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1700. 

CAMU10S. 

Londres a 90 dias fecha, 50-40 p . 
l'atis a 8 dias vista, 5-2Ó. 

BOLSA DE PARÍS. 

Marzo 7 de 1860. 

Fondos franceses. 

5 por 100. . . . 67 ,85 
5 1(2 por 100. . . . * 95 ,50 

Españole? 

5 por 100 interior, 
ídem c i t e r io r . . . 
ídem diferido.. . 
Amorlizable. .. . 

45 l i 8 
45 
33 3(4 
12 1|8 

P M Y E ¡JO ¿ F í G I A l , 

A N U N C I O S . 

Administración patrimonial del Real 
Sitio de San Fernando. 

Se saca h pública subasta, el aprove
chamiento de tii hoja de 520 moreras de 
la Administración de mi cargo, bajo el 
pliego de conJiciones que se halla <le m a 
nifiesto en la oficina de la misma; cuyo 
único remate tendrá lugar el 14 del cor* 
riente, á la una de la larde, en la espre*-
sada oficina. 

Madrid 7 de marzo de 1860.—El Ad
ministrador, Juan Casani.—142. 

SOCIEDAD LA AFORTUNADA, 

mina liara Casualidad. 

Esta Sociedad celebra Junta geno ral 
el dia doce del corriente, -ú las siete de la 
noche, en la Carrera de San (Jerónimo, 
núm 40, cuarto segundo .—141 . 

LA PUREZA, 

Sociedad Minera. 

En cumplimiento ú lo prevenido en la 
ley de Sociedades mineras de seis de ju
lio último, se anuncia baber sido reque
rido* por segunda vez por la Junta Direc
tiva y con oI'kío do esta fecha para el pa-
'¿o de los dividendos que adeudan á la 
sociedad, los poseedores de las acciones 
de esla empresa cuyos números se inser
tan á continuación. 

Los señores socios interesados que 
deseen evitar la amortización de sus ac
ciones con arreglo al artículo 21 de ia 
referida ley se servirán satisfacer y r e 
cocer sus correspondientes r-cibos que se 
Hallan en poder del señor tesorero don 
Manuel Orue , calle de Carretas, núme» 
ro 5 3 , tienda. 

Números de las acciones que se citan. 

27—70—71—69—7 V - 7 2 — 9 0 — 9 3 
— 7 — 1 1 — 1 0 — 6 4 ^ - 6 0 — 6 2 — 2 4 — 2 5 -
2 6 — 8 4 . 

Lo que ademas del oficio circuhdo 
con esla fecha á ca la uno de los intere
sados se luce saber por medio del Üvlutñi 
Ofi ial de la provincia, de conformidad á 
lo pr venido en !a referida ley. 

Madrid 5 de marzo de 1860.—Él pre
sidente, F . C .—157. 

L A S E G U R A C O R D O B E S A . 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo que previene 
el Articulo 21 de la ley de Sociedades mi
neras de 6 de julio de 1859 y el 11 del 
reglamento de esta Sociedad, con esta fe
cha se hace el primer requerimiento para 
que efectúen el pag> de io que adeudan 
en casadid señor Tesorero de esta Socie
dad, don Nicolás Toaielen, que vive calle 
del Espíritu Santo, número 16, cuarto 
bajo, los señores y por las cantidades, ac
ciones y dividendos siguientes: 

A don Alonso García por los dividen
dos pasivos, números 40 al 48 inclusives 
de la acción número 20 , reales vellón 
360. 
• A don José de Aza por id. id. id. de 
las acciones números 122 y 125, id. 720. 

A don Francisco Cano por idem mí-
meros í 5 ai 48 inclusives de la acción nú
mero 17, id. 100. 

A don José Cardón y Anguiano por 
idem, núme: os 44 al 48 inclusives de 
las acciones- números 158 y 157, -idem 
400 . 

Y en cumplimiento de lo que determi
na la ley y reglamento espresados ante
riormente, y haciéndose también á domi
cilio con esla fecha el primer requerimien
to, ha acordado e-la Junta se publique en 
el Wolctm Oficial de esta provincia para 
los fines correspondientes. 

Madrid 8 de marzo de 1800. - E l 
Presidente, Brauli) .Martínez.—145. 

MENESES, FIGUEROA Y COMPAÑÍA. 

Sociedad minera. 

l í «liándose en descubierto de varios 
di vi.leudos pasivos que ascienden á 5116 
reale* las cinco acciones de esla sociedad, 
números 1 /2 , 3 ; í íOv í i l , <pie posee don 
Juan Pedro Sayglan Bagneres, con esla 
fecha se hace el tercero y último reque
rimiento á los señores sindicas de sú «|iiie-
bra para el pago de dicha cualidad, con 
arreglo ai articulo M de la lt»y de socie
dades mineras dé 6 de juüo del aún pió -
ximo pasado; y empieza el último término 
de los tres que la misma ley seua'.a. 

S i e n el término de 15 d í a s no está 
cubierta dicha cantidad, *e declararán ca
ducadas dicha* cinco acciones y fuera de 
circulación, con arreglo al indicado arl ¡cu
lo 2 1 ; lo que se pub'ica en esle Ütdctin Ofi
cial, como el mismo previene. 

Madrid 8 de marzo de 1800-—De or
den del señor Presidente, el Secretario-
Contador, Joaquín de Oliver Copons. 

144. 

PERLA. Y TEMPESTAD, 
Sociedad especial minera. 

Con arreglo al art . 21 de la ley de 
sociedades mimaras de 6 de julio de Í859 
y al 9.° del reglamento de esta, se re
quiere por segunda vez al pago de los d i 
videndos números 124 al 129 inclusives, 
importantes 240 rs. vn., al que le peí le-
nezca ó se considere dueña de la acción 
núm. 79, la cual según oficio fecha 20 de 
julio lie 1859 que pasó á esta presidencia! 
don Eugenio de Arce, en el mismo dia la 
había eudosado á don Miguel Pérez y Fer

nandez, pagados lodos los dividendo pas -
sivos hasta aquella fecha, incluso el del 
referido mes de julio. 

Dicho pago deberá efectuare en casa 
del señor tesorero de esla sociedad, don Pa
blo de Ursa, que vive calle Mayor, nú
mero 12! , cuarto principal. 

Madrid 2 de marzo de 1860.—Por 
acuerdo de las Jimias Directiva y de in
tervención, el Presidente, Manuel do Rol
dan.—130. 

Con arreglo al arl . 21 de la ley de so-
gedades mineras de 6 de julio de 1859, 
y al 9 / del Reglamento de esla sociedad, 
se requiere por segunda vez al pago de los 
dividendos números 127 al 129 inclusi
ve importantes 120 rs. vn., al que le 
pertenezca ó se considere dueño de la a c 
ción número 310, que según oficio fecha 
31 de octubre de 1859, que pasó á esla 
Presidencia don Juan María Bicc, en el 
mismo dia la habia endosado \ don Miguel 
Pérez y Fernandez, pagados lodos los di
videndos pasivos hasta aquella fecha, in
cluso el del referido mes de octubre. 

Dicho pago deberá efectuarse en casa 
del señor tesorero de esla sociedad, don 
Pablo de Ursa, que vive calle Mayor, nú
mero 121, cuarto principal. 

.Madrid 2 de marzo de 1860.—Por 
acuerdo de las Juntas Directiva y deinter-
vencion, El Presidente Manuel de Rol
dan .—151 . 

Ignorándose el paradero de don Ma-
íel María Olivar,poseedor de una acción 

de esta Sociedad, señalada con los núme
ros 127 3 0 y 4.° cuarto y 13$ t.° y 2.° 
cuarlo, y en cumplimiento de Jo prevenido 
eu el ai t. 21 de la ley de sociedades mine 
ras de (i de julio de í 859 y 9.° del Re
glamento ile está sociedad, se le retiñiere 
por segunda, vez por medio del Woteiin Ofi
cial de esla provincia, para que efectúe 
el pago de los 15 d'md ndos pasivos nú
meros 115 al 129 inclusives, importantes 
reales vn. 600, que adeuda por la espresa
da acción, y Cuyo pago deberá efectuarse 
en c;isi del señor tesorero do la Sociedad, 
don Pablo de Ursa, que vive calle .Mayor, 
número 12J, cuarlo principal. 

Madrid 2 de marzo de 1860.— Por 
acuerdo de las Juntas Directiva y deinler-
vencion, el Presidente, Manuel de Rol
dan.—132. 

Ignorándose el paradero de don Ma
nuel Mayordomo, posoedor do media ac
ción de esla sociedad, señalada con el nú
mero 212 5.° y 4.° cuarlo, y en cumpli
miento de lo prevenido en el ar l . 21 de la 
ley de sociedades mineras de 6 de julio de 
1859 y 9.° del reclámenlo de esla socie
dad, se le requiere por secunda vez por 
medió del Boletín Oficial de esla provin
cia, para que ef -clúe el pago de los 11 di
videndos pasivos números 119 al ^ i n 
clusives, importantes rs . vn. 220 , que 
adeuda por la espiesada media acción y 
cuyo pago deberá efectuar en casa del 
señor lesorero de la «ociedad, don Pablo 
de Ursa, que vive, calle Mayor, número 
121 , cuarto principal 

Madrid 2 de mai-zo de 1860.—Por 
acuerdo de las Jun'.as Directiva y de in
tervención, el Presidente, Mauuel'de Rol
dan .—153 . 

AVISO INTERESANTE 
A LOS 

Señores Alcaldes y Secretarios 
de ayuntamiento, Administra
dores de Rentas Estancadas y 
Registradores de Hipotecas. 

En ia imprenta dpi Boletín Ofi
cial, calle de la P u e b l a , n ú m . 1 9 , 
cuarto bajo, s e lia lian impresos y 
de venia los documentos s iguien-
tes : 

Para los Señores Alcaldes y Se
cretarios. 

Papel pata el repartimiento or
dinario de la contribución territo
rial, á 5 cuartos p l i ego . 

Id. para el ami l laramienlo , á 
idem i d e m . 

Cuadernos para lormar las cuen
tas m u n i c i p a l e s , que constan de 
ocho pl iegos de impres ión con s u 
cubierta de color, á cuatro reales 
cada uno . 

Papele tas para el reparto de la 
l contribución de c o n s u m o s , á 4 r s . 
* e l l O O . 

Id. para las quintas de Milicia 
provincial y Ejército a c t i v o , para 
la rectificación del a l i s tamiento y 

[declaración d e s o l d a d o s , e l e , á 6 
I reales id. 

Id. para bagajes , á 0 r s . id. 
P l i egos sue l tos de id. para dar 

las re lac iones tr imestrales ó para 
formar c u a d e r n o s , á 8 cuartos 
p l iego . 

Relac iones de lincas rúst icas , 
urbanas y ganadería, que los par
ticulares tienen que presentar á los 
Ayuntamientos para formar el ami-
l lardmienlo, á 5 id. id. 

Libramientos , á 3 id! id. 
Cargaremes , a 5 id. id. 
Carlas de p a g o , á 5 id. id. 
Hay también l ibramientos , car

g a r e m e s y enrías de pago de 
p r e s o s . 

Es tados trimestrales de defun
c i o n e s , á 5 id. id. 

Id. de baut i smos , á 5 id. id. 
Id. de matrimonios,*y 3 id. id . 
Id . de sanidad, a 5 id. id. 
Relación de sumin i s t ros , á 3 

idem id. 
Cuenla general de i d . , á 3 id. id . 

Para los señores Administrado
res de Esta ca as 

Cuentas justif icadas de papel 
de mullas, \ coartos p l i ego . 

Id. dcvpapel se l lado á id. 
Id . d e papel de re integros id. 
Id. de documentos de g iro . 
Id , de pólvora:. 
Id , de sa l . 
Id. de labaco. 
Id. de se l lo* de franqueo. 

Para los señores Registradores 
de Hipotecas. 

Recibos talonarios con arreglo á 
lo mandado , 1 0 rs. el 1 0 0 . 

Recibos de traslación y liquida
ción en medio pliego de papel , 3 
cuartos cada p l iego . 

A medida que los s eñores Alcal
des ú o irás personas , encarguen la 
impres ión de mode los que no es
tén en la nota anterior, se liarán 
con la misma e c o n o m í a y se anun
ciarán en el Boletín, para su venta. 

También s e halla de venia en di
cha imprenta. 

Guia segura de amil laramienlo , 
ó 1 8 rs, cada ejemplar. 

Id. completa de repartimiento, á 
GO rs , e l -e jemplar , 
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